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CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez, el presente proceso Ejecutivo, 
informándole lo siguiente: 
 

- La parte demandante allegó los soportes de la notificación debidamente surtida a la 
demandada Zoraida Trujillo Marín en los términos de la Ley 2213 de 2022, la cual 
fue entregada el 10 de agosto de 2023. El término de traslado de la demanda corrió 
así: 
 
FECHA ENTREGA NOTIFICACIÓN: 10 de agosto de 2023 
DOS (2) DÍAS LEY 2213 DE 2022: 11 y 14 de agosto de 2023. 
NOTIFICACIÓN SURTIDA: 15 de agosto de 2023. 
CINCO (5) DÍAS PARA PAGAR: 16, 17, 18, 22 y 23 de agosto de 2023. 
DIEZ (10) DÍAS PARA EXCEPCIONAR: 16, 17, 18, 22, 23, 24, 25, 28, 29 y 30 de 
agosto de 2023. 
DÍAS INHABILES: 12, 13, 19, 20, 21, 26 y 27 de agosto de 2023 por ser fin de 
semana y días feriados. 

 
Dentro del término mencionado, la demandada no allegó escrito de contestación de 
demanda, ni presentó excepciones de fondo, así como tampoco pagó lo adeudado. 
 

- La codemandada Mery Franco se notificó de manera personal ante el Centro de 
Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles Municipales de Armenia el día 14 de 
agosto de 2023. El término de traslado de la demanda corrió así: 
 
FECHA NOTIFICACIÓN PERSONAL: 14 de agosto de 2023 
CINCO (5) DÍAS PARA PAGAR: 15, 16, 17, 18 y 22 de agosto de 2023. 
DIEZ (10) DÍAS PARA EXCEPCIONAR: 15, 16, 17, 18, 22, 23, 24, 25, 28 y 29 
de agosto de 2023. 
DÍAS INHABILES: 12, 13, 19, 20, 21, 26 y 27 de agosto de 2023 por ser fin de 
semana y días feriados. 
 
Dentro del término mencionado, la demandada no allegó escrito de contestación de 
demanda, ni presentó excepciones de fondo, así como tampoco pagó lo adeudado. 

 
- La parte demandante allegó documentos de notificación remitidos a la demandada 

Mery Franco bajo los ritos de la Ley 2213 de 2022. 
 

- La parte demandante y demandada allegaron escrito solicitando el levantamiento 
de las medidas cautelares de mutuo acuerdo. 

 
- El Consorcio FOPEP y la Secretaría de Educación Departamental del Quindío 

allegaron escrito informando lo pertinente frente a las medidas cautelares 
decretadas por el Despacho. 

 
- La demandada Zoraida Trujillo Marín allegó escrito solicitando la entrega de 

depósitos judiciales. 
 

- Una vez consultado el portal web del Banco Agrario, se constató la existencia, a la 
fecha, de títulos judiciales por valor de $1.296.129,00 

 
Armenia -Quindío-, 23 de octubre de 2023. 
 

               
NORA LONDOÑO LONDOÑO  
Secretaria 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Armenia -Quindío-, veintitrés (23) de octubre del dos mil veintitrés (2023). 

 
PROCESO   :  EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE  :  COOPERATIVA DE EDUCADORES DEL 

QUINDÍO – COODEQ LTDA 
DEMANDADAS  :  MERY FRANCO 
    ZORAIDA TRUJILLO MARÍN 
RADICADO  :  630014003001-2022-00306-00 
 
Vista la constancia secretarial que antecede, se incorpora y se pone en 

conocimiento los escritos arrimados por el CONSORCIO FOPEP y por la 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL DEL QUINDÍO 

informando lo relacionado sobre las medidas cautelares decretadas por este 

Juzgado al interior del presente proceso. 

 

De igual manera, se incorpora al expediente virtual de la referencia los 

documentos aportados por la parte demandante, donde consta el envío y la 

constancia de entrega de la notificación personal en los términos del art. 8 

de la Ley 2213 de 2022 a la demandada ZORAIDA TRUJILLO MARÍN, del 

cual en el expediente obra prueba de obtención de la dirección de correo 

electrónico ztrujimar@hotmail.com, según los anexos aportados en la 

demanda. 

 

La notificación personal, junto con la demanda y sus anexos fueron 

entregados el día 10 DE AGOSTO DE 2023, por lo que se entendió surtida 

el día 15 DE AGOSTO DE 2023; y, el término de que trata el num. 1° del 

art. 442 del CGP, corrió del 16 al 30 DE AGOSTO DE 2023, sin que la 

referida demandada allegara contestación a la demanda, o pagara lo 

adeudado. 

 

De igual manera, reposa en el expediente la constancia de notificación 

personal adelantada a la demandada MERY FRANCO por el Centro de 

Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles Municipales de Armenia el 

pasado 14 DE AGOSTO DE 2023. 

 

La parte demandante allegó documentos de notificación bajo los ritos de la 

Ley 2213 de 2023 enviados a la demandada MERY FRANCO el día 10 DE 

AGOSTO DE 2023, no obstante, la notificación personal ante el Centro de 

Servicios se entendió surtida primero. 

 

La demanda, sus anexos, y el auto que libró mandamiento de pago, fueron 

entregados el día 14 DE AGOSTO DE 2023 de forma personal a la 

demandada, al momento de su notificación; y, el término de que trata el 

num. 1° del art. 442 del CGP, corrió del 15 al 29 DE AGOSTO DE 2023. 

 

mailto:ztrujimar@hotmail.com
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Considerando que el término para la contestación de la demanda 

transcurrió sin que la parte demandada se pronunciara, presentara 

excepciones o pagara lo adeudado, se ordenará seguir adelante con la 

ejecución en el proceso de la referencia. 

 

Revisado el mandamiento de pago, se observa que el mismo se libró en la 

forma solicitada por encontrase ésta ajustada a derecho. 

 

Ahora bien, y dado que el art. 430 del CGP prohíbe al Juez reconocer los 

defectos formales del título en esta providencia, si los mismos no fueron 

alegados en forma de recurso en contra del mandamiento de pago y, en 

virtud a que ello no ocurrió en el presente asunto, nada se dirá al respecto. 

 

El art. 440 del CGP, consagra:  

 
“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir 
adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, para la liquidación del crédito y condenar en costas al 
ejecutado.” 

 
En consecuencia, se ordenará seguir adelante la ejecución para el pago del 

capital cobrado, en la forma indicada en el mandamiento de pago.  

 

Se fijará como agencias en derecho la suma de DOS MILLONES 

OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS MONEDA CORRIENTE 

($2.850.000,00), la cual estará a cargo de la parte demandada y a favor 

de la parte demandante. 

 

Por ser procedente, se accederá a la solicitud de levantar las medidas 

cautelares decretadas por el Despacho, como quiera que el escrito viene 

suscrito por ambas partes. 

 

Frente a la solicitud de entrega de títulos judiciales a la demandada 

ZORAIDA TRUJILLO MARÍN, ha de indicar esta judicatura que no es 

procedente acceder ello, por cuanto, en primera medida, no existen 

liquidaciones de crédito y costas aprobadas por el Despacho, como tampoco 

escrito proveniente de la demandante informando el pago de la obligación, 

y, en segundo lugar, los depósitos judiciales constituidos a ordenes del 

juzgado no alcanzan a cubrir el monto de las sumas de dinero por las 

cuales se libró mandamiento de pago.  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

ARMENIA -QUINDÍO-, 

 

R E S U E L V E: 
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PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO de las partes las respuestas 

allegadas por el CONSORCIO FOPEP y por la SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL DEL QUINDÍO informando lo 

relacionado sobre las medidas cautelares decretadas por este Juzgado al 

interior del presente proceso. 

 

SEGUNDO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN en este proceso 

EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de la COOPERATIVA DE 

EDUCADORES DEL QUINDIO - COODEQ LTDA, con NIT. 890.001.597-

9, en contra de MERY FRANCO, con cédula Nro. 24.571.371 y ZORAIDA 

TRUJILLO MARÍN, con cédula Nro. 24.486.980. 

 

TERCERO: ORDENAR el remate de los bienes aprisionados y los que 

puedan llegar a embargarse.  

 

CUARTO: REQUERIR a las partes para que presenten la liquidación del 

crédito con especificación del capital y de los intereses causados, conforme 

al art. 446 del CGP, imputando como abono los depósitos judiciales 

constituidos a órdenes del proceso por descuentos realizados a la parte 

demandada.  

 

QUINTO: CONDENAR en costas a la parte demandada y a favor de la 

parte demandante de conformidad con lo dispuesto en el art. 365 ibídem; 

se fija como agencias en derecho la suma de DOS MILLONES 

OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS MONEDA CORRIENTE 

($2.850.000,00). 

 

SEXTO: LEVANTAR las medidas cautelares consistentes en: 

 
- El embargo y retención del cincuenta por ciento (50%) de la pensión 

que devenga la demandada ZORAIDA TRUJILLO MARÍN con cédula 
Nro. 24.486.980 como pensionada del CONSORCIO FOPEP. 
 
LÍBRESE el respectivo oficio con destino al CONSORCIO FOPEP, 
solicitando la cancelación del Oficio Nro. 0993 del 14 de agosto de 
2023 que le comunicó la medida, y previniéndola de informar lo 
pertinente. 
 

- El embargo y retención del cincuenta por ciento (50%) de la pensión 
que devenga la demandada ZORAIDA TRUJILLO MARÍN con cédula 
Nro. 24.486.980 como pensionada de la FIDUPREVISORA. 
 
LÍBRESE el respectivo oficio con destino a la FIDUPREVISORA, 
solicitando la cancelación del Oficio Nro. 0994 del 14 de agosto de 
2023 que le comunicó la medida, y previniéndola de informar lo 
pertinente. 
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- El embargo y retención del cincuenta por ciento (50%) del salario que 
devenga la demandada ZORAIDA TRUJILLO MARÍN con cédula 
Nro. 24.486.980 como empleada al servicio de la SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN MUNICIPAL DE ARMENIA. 
 
LÍBRESE el respectivo oficio con destino a la SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN MUNICIPAL DE ARMENIA, solicitando la cancelación 
del Oficio Nro. 0995 del 14 de agosto de 2023 que le comunicó la 
medida, y previniéndola de informar lo pertinente. 

 
- El embargo y retención del cincuenta por ciento (50%) del salario que 

devenga la demandada ZORAIDA TRUJILLO MARÍN con cédula 
Nro. 24.486.980 como empleada al servicio de la SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL DEL QUINDÍO. 
 
LÍBRESE el respectivo oficio con destino a la SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL DEL QUINDÍO, solicitando la 
cancelación del Oficio Nro. 0996 del 14 de agosto de 2023 que le 
comunicó la medida, y previniéndola de informar lo pertinente. 
 

- El embargo y posterior secuestro del bien inmueble identificado con 
número de matrícula inmobiliaria Nro. 280-38114 de propiedad de la 
demandada ZORAIDA TRUJILLO MARÍN con cédula Nro. 
24.486.980. 

 
LÍBRESE el respectivo oficio con destino a la OFICINA DE 
REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE ARMENIA, 
solicitando la cancelación del Oficio Nro. 0997 del 14 de agosto de 
2023 que le comunicó la medida, y previniéndola de informar lo 
pertinente. 

 

SÉPTIMO: NO ACCEDER a la solicitud de entrega de depósitos judiciales 

elevada por la demandada ZORAIDA TRUJILLO MARÍN, por lo expuesto 

en la parte motiva de esta providencia. 

  
 
NOTIFÍQUESE, 

 
ABEL DARIO GONZALEZ  
Juez                                                       

CERTIFICO: Que el anterior auto se 

notificó a las partes por estado de hoy 24 

de octubre de 2023.   No. 185 

                          
NORA LONDOÑO LONDOÑO 

SECRETARIA 
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